
NOTA N0-72010.-
LETRA: BPJ — JCP.-

"Las Isfils Makinas, georgias y Sandwicfi M-Sur, y Los Ifieks Continentafes, son y serán firgentinos"

- --Us	 ,tivaia 02 de Junio del 2010.-

SEÑOR PRESIDENTE:¡ Gi2,0

Por medio de la presente remito ádjiin 69.édid'tté RESOLUCIÓN, a fin de que

sea incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, en

relación a la Resolución Plenaria N° 025/2010, en contra del Señor Subsecretario de

Servicios Públicos Don Néstor Hugo CANO y la Señora Secretaria de Desarrollo y

Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, en donde se denuncia Perjuicio Fiscal

constatado, (Tribunal de Cuentas de la Provincia C/ CANO Néstor Hugo y Otra), Expte

14582/2010, Juzgado Civil Competencia Ampliada.

Ante esta situación nos vemos con el deber de interpelar a los funcionarios

mencionados.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para el presente

proyecto.

Al Señor Presidente
Concejo Deliberante
Don Damian DE MARCO

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de g¿sÁuaia_

jOSILUO	 ILE
(:ncejaIAR

Cohcejo Deib&rant ihuia

rO	 DEMAS

ante Ushuaia

—
Marro Alberto LLANE-7:777'

CONCFM„,_BLOQUE/REÑTÉ—PiPA- LA (PJ)
CONCEJO DELIEERAWE DE USHLIAJA
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Marfo Alberto LLANE
—CANCEJAL —

cONCEJO

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°.- INTERPELAR al Señor Subsecretario de Servicios Públicos Don Néstor

Hugo CANO y la Señora Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella

GUGLIELMI, sobre Contrataciones Municipales y Resolución Plenaria N° 025/10 Tribunal

de Cuentas, en donde se denuncia Perjuicio Fiscal constatado, (Tribunal de Cuentas de

la Provincia C/ CANO Néstor Hugo y Otra), Expte 14582/2010, Juzgado Civil

Competencia Ampliada.

ARTICULO 2°.- LA INTERPELACIÓN, mencionada en el artículo precedente, se

Ilevara a cabo el día 07 de ji nio a las 11:00 horas, en la Sala de Sesiones José Omar

Retamar de este Concejo Deli erante.

ARTICULO 3°.- De Forma.-

"Las Isfizs Marvinas, georgias y Sandwich del Sur, y LosNieros Continentares, son y serán ilrgentinos"
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USHUAIA, JOFEB'illnu

VISTO: Ei Expediente del registro de la Municipalidad de la

ciudad de Ushuaia Letra OP, N° 1095, año 2009, icaratulado: "COOP MAG1

MAR S/FACT. B 0001-00000381 POR CONCEPTO MATER1ALES

UTtLtm- 41 '•• PARA LOS TRABAJOS EN EL AMBITO DE rLA SUBS. DE

SEMICIOSI3OBLICOS" y,

CONSIDERANDO:

Que ' ingresa el expediente el Tribunal de Cuentas para el control

posterier de•cdnformidd con el artículo 32 Cc y ssf de la Ley P4 0 50 con fecha

del 12 de ráato de 2009, según surge del consfanda en el anverso de la

caratula.

Que lás actuaciones se inícian.como donsecuencia de la NO-ta N°

051/09 defecha 05 de febrero de 2009 presentad4 por la Cooperativa MAGI-

MAR medianté la cual acompaña a la Secretalla de Obras y Servicios

Públicos dela i Plunicipalidad de Ushuáia a) Factuea N° 0001-00000381 por la

surna de pesoS veintiun mil novecientos noventa y ocho. con veinticuato

centaVos ($ 21.998,24) en concepto de rnateriales utílizados para llevar a

cabo el acoridicionamiento y mantenimiento duranile el mes de enero de 2008

de Garitas, Cámping Municipal y otras tareas; 1)) Detalle de facturas de

materlafestiti 	 os para Ilevar a cabo las tareas descriptas.

Que a fs. 5 vuetta el señor Subsecretario de Servicios Públicos

de la Munícipalidad de Ushuaia Nestor Hugo CA110 conformó la Factura N°

0001-000003a1 presentada por la CooperatiVa de Trabajo Portuario,

Mentmos y Terrestre de Tierra del Fuego Ltda M4GI-MAR.

Que en fecha 25 de febrero de 2009 lá Secretaria de Desarrollo y

Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuaia Ara. Viviana Stella

GUGLIELMI :mediante Resolución S.H. y F. N° 0055412009, aprobó lo

actbado en relación a la contratación con la Coobbrativa MAGI-MAR, relativa

a la adqUisieldn de materiales para su utilización !en los distintos trabajos que

se elecutan en el ámbito de la Subsecretaría de Servícios Públicos, po la

su • 	pesos veintiun mil novecientos .noventa y ocho con veintic tro

;	 lleSirsiA FIEL	 ORIGINA1,
',.\s,,,,1:‘,.;e,..n9>	 "Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, , són y serán A

Pedro N• ONZAL1- ;
-0

Tribunal de
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centavos ($ 21.998,24) y, asimismo, aprobando el gasto y autorizando el

pago de la Factúra Tipo B- N° 0001-00000381 por el , monto citado.

Qué en fecha 11 de marzo de 2009 la Municipalidad de la Ciudad

de Ushuala abonó la suma de pesos veintiun mil ndyecientos noventa y ocho

con veinticuatro centavos ($ 21.998,24) correspdndiente a la Factura N°

0001-00000381..

Que el 11 de marzo de 2009 la Cooperátiva MAG1-MAR emilió el

recibo 0001-00000281, por la suma de pes(s cuarenta y ocho mil

novecientos noventa y ocho con veinticuatro cerlavos ($ 48.99824) que

comprende el pago de la Factura N° 0001-000003811,.

Que en fecha 24 de julio de 2009 la AtillItora Fiscal C.P.N. María

Fernanda COELHO emitió el Informe N° 352109 ,Letra TCP-Deleg. Munic.

Ush. Sefialando que 'B... a) Del análisís de lás actuaciónes y de la lectura de

la Resolución . SHyF N° 554/09, de fecha 25.02.09 , (obrante a fs. 59/60), se

visualiza que la tramitadón de la conratación g bajo análisis ha sido

materializada cómo hechos consumados, toda vez ,que no se ha visualizado

el acto admiriístrativo por el cual se ha autorizado realizar la contratación

con la ...eratíva Magl-Mar, sólo consta en el pretente expediente de pago

el acto adrnirtistrativo, por el cual se aprueba id actuado referente a la

contratación cirecta con la cítada cooperatíva. Al res=pecto, se ha pronunciado

el Cuerpo de Abogados del Tríbunal de Cuentas d la Provincía mediante el

Informe Legal N° 226/08-TCP-CA, de fecha 22.04108, medíante el Informe

Legai N° 298/08-TCP-CA-, de fecha 15.05.08 y med;iante el Informe Legal l\P

687/08-TCP., de fficha 28.05.08...

c) En opinión de esta Área .de Control no corresponde la
facturadión por parte de la Cooperatíva de los mateilales utílizados, toda vez

que- la citada toopemtiva ha facturado los servidIos de mantenímiento y
reparación dé garitas y en el camping municipal, y Construcción de ingreso a

la cludad, reallzedos durante el mes de Enero /0, tramitándose mediante

Expedientes 1096-0P-2009 ($ 27.000,00), y 1097-0P-2009 ($

27.000,00), sobre los cuales recayeron las Actas de Constatación Posteríor

TCP N° 76/09 y 77/09 repectivarnente, sobre los ;que se supohe estaban

incluidos los manteriales para Ilevar a cabo esos servicíos.

ES COPIA FIEL

"Las Tdal Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos"

2 Pedre N. ONZALEZ
o Privado

Tribuned de Cuzás dc a Provincla
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d) Los servicios, para los cuales se cOoraran los materiales

tramítados en las .actuaciones bajo estudío, carecen de acto administratívo de

autorización de los Mismos, carecen de celebraCión dé contratos, carecen de

emisión de arden de compra; sítuación que han sído observadas

oportunamente en las actas de constatación menaianadas en el punto c)

precedente...

e) Del abjeto • del estatuto de la coopeiratíva en cuestión surge

como actividad a desarrollar la prestación de servícios y no consta

provisión de Máteriales como está facturando por seliftrado en este caso.

No obra en las presentes actuacion4S, constancía emanada

por un responsable del área pertinente, que certifiquie que la totlidad de los

materiales han-Vdo utilizados para los conceptos qtee constan en la factura

presentada poria cooperativa.

g) No consta en el expedlente bajo anállís, un detalle en donde

se indique en que servícios fueron utilizados .cadá, uno de los materiales

comprados por la cooperatiVa.

h) No consta en el expediente bajo há lisis, una explicación

sobre bs rnotivos que originaron la presente tramitaOón y porque se aceptó

la facturación : obrante . a fojas 5 cuando la cooperathta ya habfa facturado los

servicios según Se indicó en el punto c) precedente.

í) De las actuadones se desprende ,que el gasto ha sído

presupuestar~ente ímputado a la partkla 13- Shrvicios No Personales,

cuando se trata de la compra de rnateriales:

j) Latramitación bajo análisis denota uniápartamiento liso y llano

a la nonnatíVa vigente en materia de contrataciOnes y en matería de

ejecución presupuestaría...".

Que . el 21 de agosto de 2009, el Prosetretario Legal a cargo de

la Secretaría Lé al de este Tribunal, se expidió médiante Informe Legal N°

263109 Letra T:C.P.-CA. indicando que "...AnaliZada las actuaciones el

suscrípto entInde que debería considerarse . el montb total que se eroga por

Resolución S.H. y F. Nro. 55412009, como perjuicíOfiscal.

A la conclusión anterior solo se lléga en mérito a los
incumplimíentos a Ja normativa, es decir la Ley Thrrítorial 6, y el Deceto

292/72, por cuanto no se establece con carácter previo el objeto 	 la

ES COPIA REL L ORIGILAL
"Las Ilas Malvinas, Georgías, Sandwich del Sur, , son ystrán Argewinos"

Prorincía derkerni fuege. Antarrida
£ ¡I3 k1AflRdcSur

RepúblicgMerrina

Pedro N Ç3ONZLVLEZ
Seoreb. o Privado

Tribmai de Cuentes de la Provinda
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erogación, haciendo como bien díce la Sra Audítora Piscal contratación

bajo análisis hasido materializada como hechos consulhados..." sino que ese

objeto no enctieiltra respaldo legal pues las coPias de las facturas

acompañadas no pueden ímputarse a una obra en partícular, ní se

encuentran intervenidas por níngún funcionario municikal que acredíte la real

contraprestación... en.estas actuacíones queda claro que el pago carece de

• causa..".
Que el Auditor Fiscal C.P. Rafael Anibal CHORÉN, el 19 de

octubre de 2009 mediante Nota N° 033/2009 Letra TCP- Deleg. Muni. Ush.,

trasladó las obter'raciones al cuentadarrte otorgándol4 un plazo de cínco (5)

días para formúlar descargo al respecto.
Que en fecha 11 de diciembre de 2009, poIr Nota N° 780/09 Letra

S.H. y F., el Secretario de Hadenda y Finanzas d la Municipalidad de

Ushuaia C.P. Gustavo Oscar ZAMORA mediante NOta N° 115/2009 Letra

D.A.S.S.S.P. forinula descargo en relación	 las observaciones

trastadadadas.
Que en tal sentido señala que, a su entender, no se ha

configurado perjuido tscal toda vez que "...debeMos remítimos a las

contrataciones referidas respeto de la ConserVación, Mantenímiento,

•ReparacIón y Límpieza de Espacíos Públicos ( Extpe. QP 3840/2008) que en

su Pliego de Cláusulas Especiales, Condíciones Operativas y de Servicio,

.Materiates Acopiados, establece que el contratista d4póndrá los mateñales,

detallando a tftuio indicativo típo y cantídades requeridas, tal lo mencionado

por los audítoras Fiscales y tenidas en cuenta al molnento de establecer el

.costo del servício . (según puede observarse y veríficlirse en el anáslisis de

preclo adjunto). Sí realizamos una lectura de lot materiales facturados

veremos por un lado que los misfilos en su may* no coinciden ni en

cantidad ní en típo con los requerídos por el aporte mensual de

mantenimiento, por otro lado la Cooperativa Magi-Mair factura el importe neto

del costo de los mismos los que fueron adquiridos en comercios locales, y

que además son proveedores habítuales de este MOnicipio. De no haberfos

fácturado la Cooperaika, estos materiales deberían baber sido adquíridos a

precio similar sin kigar a dudas por el Município, :ioda vez que en

(icontratación de $ 27.000 mensuales por servicíos ide mantenímiento ue

ES COPIA FIEL	 ORINA.L.

"Las Tslos Malvinas, Georgías, Sandwich del Sur, , son y setán Argentinos"
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inClUye la mano de obra de 5 personas, más el apdrte de un vehículo, el

aporte de herranWentas menores y un aporte de mateOles aproXimadamente

del 8% del costo• del mísmo, no podría suponerse ique $ 11.633,79 y $

21.988,24 .se éricoentren incluidos en el mismo, cualdo la composíción de

estos servícios hán sído casi exclusivamente mano de obra y vehlculos

: . aportados. Tambien es tmportante aclarar en este sentido que se trata 
de las

.dos únicas facturas canceladas por este concepto a nlodo de inversión inícial

para un trabajo réalizado de gran envergadura y volOrnen, y con materíales

que fueren conSumídos para poner en condíciones la4garttas de colectívos y

el camping entre -otrus, cuyo estado de rotura y det4rioro eran de públicos

conocímiento y . los hechos de vandalismo se Isucedlan y suceden

permanentemenle... n, indicando también que, a su entender, no se habría

configurado pequitio fiscal.
Que el 21 de enero de 2010, el SecretariContable C.P.N. Emilio

MAY, remitió laS actuaciones al Área legal de este litibunal, a fin de que se

expidieraen.rektük5n a los descargos efectuados por ei cuentadante.

Que én fecha 26 de enero de 2010, el 01. Carlos Luis HIRIART,

emitió Informe Legal N° 2812010 Letra T.C.P.-C.A., Concluyendo que 	 en

un todo de acuerdo a las consíderadones vertídas eh el Informe N° 351/09

Letra TCP-Deleg. Muní. Ush., de fecha 24 de julio de, 2009; en el Informe N°

' 352/09 Leira TCP,Deleg. Mullí. Ush., de fecha 24 de fulio de 2009; en el Acta

. • de ConstataCión N° 74/09, Control Posterfor Muni4alidad de Ushuala de
.t.

fecha 11 de junto de 2009, en el Acta de Oonstatáción N° 75/09, Control

Posterior Munícipalidad de Ushuaia de fecha 11 de junio de 2009, en el Acta

de Constatación N° 76/09, Control Posterior Muníoípalidad de Ushuaía de

: fecha 11 de junlo de 2009, en el Acta de Constairación N° 77/09, Control

Posterior MuMciPalidad de Ushuala de fecha 11 cl junio de 2009; en

Infonne Legal N° 263/09 Letra	 C.A., y en el fnforme Legal N° 264/09

Letra T.C.P.- C.A., que forman parte integrante de los expedientes del

corresponde, se concluye que se ha configurado a ínobservancia de las

normas legales descriptas en el Punto "B" del Informe N° 351/09 Letra TCP-

Deleg. Muni. Ush., de fecha 24 de julío de 2009; en el Informe N° 352/09

Letra TCP-Deieg. Muni. Ush., de fecha 24 de julio de 2009; razón por la cual

dictado de la Resolución S.H. y F. N° 272/2009 : de la Munícipalídacl

ES COPIA FIEL DL ORIGINAL

“Las Islas Ma1vinas, Georgias, Sandwich del Sur, , son y erán Argentinos"
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Ushuaía, dictada por el Sr. Secretario de Hac4nda y Fínanzas de la

Municipafidad de Ushuala, C.P. Gustavo Oscár ZAMOM, resufta un

perjulaio fiscal por la suma de pesos once míl selátlentos treínta y tres con

setenta y nueve céntavos ($ 11.633,79.9 y de lalResolución S.H. y F.

55412009, de la Municipalidad de Ushuaia, dictada .lpor la Sra. Secretaria de

Desarfoifo y Gestión Urbana de la Municipalidad e Ushuaia, Arq. VMana

Stelia GUGLIEL:Mf, resultá un perjuicío fiscal por l4 suma de pesos veíntíún

tnil noveciento1 noventa y ocho con veínticuatro lcentavos ($ 21.998,24.-)

ello, en cuanto a qUe los actos menclonados aprueljan el gasto y autorízan el

pago en coneepto de facturas presentadas que c4recen de causa para su

cancelación, sutnado a su efectivo pago...", inforrnie que resulta compartido

por el Prosecretario Legal a Cargo de la Secretarra Legal, Dr. Oscar Juan

Avviocio cklieral cki Fuega....Aroarfida
r aito del AÉktutku Sur

Repteltfica Argentim

Que los suscriptos comparten las obsevaciones formuladas por

la Auditora Fiscal C.P. María Fernanda COELHO bn su Informe N° 351109

Letra TCP Doleg. Muni. Ush. y los conceptos vertidó:s en los Informes Legales

Nro. 263109 y 28Y2010, toda vez que se est4 ante una contratación

materializada como un hecho consumado, al no ”visualizarse ningún acto

adminftrativo qüe autorice la contratación de la COpperativa Magi-Mar, sino

que solamente un acto administrativo que aprueba el pago de la factura

presentada por la Cooperativa, sin causa alguna cffie le dé sustento, ya que

dicha cooperativa había facturado previamente los servicios de

1 , • "mantenímientos y reparación de garitas y en el domping municipar en los

Exptes. Nros. 518-OP-2039 y 519-0P-2009.

Que en razón de lo reseñado cabe cOncluir que en el caso, se

. realizaron pagcs sin que la administración se encUentre obligada a ello ya

que no se puede sostener la existencia de un contráto sobre el cual sustentar

la obitgación por parte del Estado.

Que la Corte Suprema de Justicia de 10 Nación ha señalado in re

Tspacio SA c/ Ferrocarriles Argentinos", del 22 cre diciembre de 1993, que

`ten-, matería de contratos públicos la adminístráción y las entídades y

empresas estatales se hallan sujetas al prindipio de legalidad, cuya

kualiidad propia es la de desplazar la plena vigencia de la regla d la

autonomía de- lé voluntad de las partes, en la medida en que se som la
+411	 FS COPIA REL D RIGINAL

r̀rd. 14-1.5 Islas Malvinns, Georgias, Sandwich del Sur, , son y serán Argentines"

6 Pedro N.
Secretado

Tribunal de Cuen

NZALEZ
rivado

de la Rovincia
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celebración del contrato a las formalidades preestablcidas para cada caso y

• el objeto del acuerdo de partes a contenidos írnpue4tos normatívamente, de

los cuales las personas públicas no se hallan habilladas para disponer 
sin

expresa autorizadórt legar (J. A N° 5894, del 17-8-94, p. 30).

Que en tal sentido se ha dicho que 1.a ls cuestiones atínentes a

los contratos administrativos deber ser juzgados conriarreglo a los principios y

reglas propio del Derecho Público, y por tanto Slu valídez y eficacia se

supeefita al cumplimiento de las formalídades exigÑ.S por las disposiciones

legales pertinentes en cuanto a la forma y procedinilentos de contrataffin, y

si éstas exígían que las contratacíones de la comur$3 se hícieran en principío

por!icitac'nPfIiCa no es posible admitir el red	 basado en oblígadones

que derivan de un contrato que es nulo de nulo	 nulídad absoluta por no

haberse reálizado con estas formalidades...#

Corte Suprema habla en su pronuncíamiento de aacto

inexistente" o de Inexistencía"; al referirse a esto 11) hace respecto del acto

nulo, de nulidad absoluta. Es que si las formas requeridas por la norma o por

la índole dé la actividad hublese sído omitidas, ei . íacto es nulo, de nulídad

absoluta. Y s ffigico que asf sea, pues se trata dolla falta o ausencía de un

elemento esendal del acto administrativo, círcunsta4cia que implica un vicío o

forma que configura una nulídad absoluta y manífiesta ( Marienhoff, Miguel

S., Tratado de Derecho Admínistrativo", t. 11, 1981, Ed. Abeledo Perrot. ps_

530/533)...". Carn. Nac. Civ., Sala C, 3/5/2005 --,!Rapel	 Y A. v.

'de la Ciudad de Buenos Aires.

Que conforme lo expuesto en el acapite anterior, la ley Territorial

N° 6 establece en los incisos del artículo 26 las expciones a la contratación

mediante licitaCión pública, pero ello no establece luna excepción a la forma

escrita que, como elemeno esenciai, debe tener tOda contratación estatal -la

norma no la exceptua ni en forma expresa ni

Que por su parte, el decreto reglárhentario de ia Ley N° 6

establece cuales deben ser los contenidos de lás clausulas generales y

paiticulares de la contratación • administrativa, como así también los

elementos del- contrato (art. 34).

Es así que el artículo 34 inc. 81 . del decreto N° 292/7.2

rnentatio de la ley Territorial N° 6, establece :" La orden de com

D.-
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contener las estipullOones básicas de 1a

contratación..." y ei . inciso 82 del mismo cuerpo nOrrnativo, establece que:

"Forman parte integrante del contrato: a) Las disposiOnes de eáte reglamento

y las cláusula particulares de la coniratación. b) La 4ferta adjudicada c) Las

muestras correspOndientes. d) La adjudicación db La orden de compra,

provisión o venta.."

Que, al carecer de contrato, no se puede conocer la prestación

convenida, y en consecuencia constatar la real jprestación del servicio

abonado por la Municipatidad de Ushuaia, hechosique se encuentran en

franca contravenoión con los artículos 25, 26 de J Ley Territorial N° 6,

afficuio 34 inc. 81;, 82, cc y ss del decreto N° 292/71 reglamentario de la ley

Territorial N° 6, tomo también el art. 34 inc. 93 cc ss de la mencionada

norma.

Que la Vocalía de Auditoría comparte las apreciaciones

formuladas en el Informe Contable N° 352/09 e Inforrte Legal N° 2812010, en

cuanto a que e pago de la FaCtura Tipo B- 11° 0001-00000381, ha

configurado un perjuicio fiscal de pesos veintitin mi novecientos noventa y

ocho con veinlicuatro centavos ($ 21.998,24).

Que de dicho perjuicío fiscal Multan presuntamente
responsables el Subsecretario de-Servicios Públicosi de la Municipalidad de

Ushuaia Nestár Hugo CANO toda vez que sin sustento legal alguno,
conformó la Factura Tipo B N° 0001-00000381 y, asiMismo, la Secretaria de
Desarratlo y Gestión Urbana de la Municipalidad d Ushuaia Arq. Viviana

Stella GUGLIELMI, quien mediante Resolución S.H. Y F. N° 0055412009

aprobó lo actuado, el gasto y el pago de la Factura B- N° 0001-00000381

por la. suma de Pesos veintiun mil novecientosi noventa y ocho con

veinticuatro centavos ($ 24.998,24).

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el

presenk acto adMinistrativo en virtud de lo previsto ien los artículos 2 inciso
g) y 26 inciso iYed y ss de la Ley Provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Disponer el inicio de la acción civil de responsabilidad, ante el

Juzgado de turno competente, contra el Sr. Nestot Hugo CANO y la Sra:

1/Mana Stella GUGLIELIVI1 en forma solidaria, en los términos de los arts. 2

inc. g), 26 inc. i), 51, , cdts. de la Ley Provincial INI° 50, a• los fines de la

reparación delperjuicio fiscal constatado en las preslentes actuaciones por la

suma pesos veintiun mil . novecientos noventa y ocho con veintícuatro

centavos ($ 21.998,24) con mas los intereses pertinIntes, instruyendo al Dr.

Oscar SUAREZ, al Dr. Juan Carlos :SAL CLERICI y a la Dra. Sandra Anahi

FAVALLI a Ilevar .adelante las acciones judiciales correspondientes.

AR	 0 2°.- 'Notificar, con rernisión de las actUbciones a la Secretarfa

Legal a los efectos indicados en el Artículo precedente.

ARTICULO	 Notificar en el Organismo, al Secrelario Contable; al Auditor

Fiscal interviniente y a la señora Prosecrearia Contable.

ARTICULO 40, Publicar en el Boletfn Oficial, cumplidb ello, archivar.-

RESOUlgatitPLENARIAW 025

RICCI	 C.PA
R	 i	 -	 y

dele Provincia	 t
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